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..Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
Empresa Constructora «Cemont, S. L... , contra la Administra
ción -Ministerio de Información y Turisill0--, ímpugnnndo la
resol ución ministerial de uno de diciembre de mil novecientos
setenta, desestimatoría de la reposición y que confirma la san
ción de multa de veinticinco mil pesetas impuesta al recurrente
por Resolución de fecha nueve de junio de mil novecientos se
senta y nueve, con el apercibimiento previsto en la Ley de 23
de junio de Ie66, cuya resolución confirmamos por estar ajustada
a derecho, y absolvemos a la Administración, sin hacer especial
condena de costas a ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ~Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,,.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a}, de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admjnistrativa, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, .publicándose el fallo en
el ..Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 31 de mayo de 1972.~P. D., el Subsecretario, I--lernan

dez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y TurLmo.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genoral de Empresas y Actividades Turíst.lcas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 de el expresado Reglamento;

ConsidE:rando que en la Empresa "Viales Patiño, S. L.-, con
curren todas las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de
marzo de 1962. y Orden de 26. de febrero de 1963, para la ob
tención del titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo "B.. ,

Este Ministerio, en uso de la competencia que 10. confiere
el artículo .7.~ del Estatuto ordenador de las Empresas y Activi
dades Turisticas .:privadas, aprobado por Decreto 23]/1975, de 14
de enero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.--Se concecie el título licencia de Agencia de
Viajes del grupo «B~, a ~Viajes Patiüo, S. L.."., con el número 169
de orden y Casa Central en avenida de Fernández Ladreda, mi
mero 11, de Segovia, como intermediaria entre "Viajes Lepanto,
Sociedad Anónima~, Agencia de Viajes del grupo ..A., titulo nú
mero 180 de orden, y el público, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el "Boletín Oficial del ESUldo», con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26
oe febrero de 1%3 y d.emás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aí'ios.
Madrid, 7 de junio de 1972.

SANCHEZ BELLA

!lmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~

tores fC('!luRles de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisücfl$.

ORDt::N de 17 de marzo de 1972 por la que se re
suelven asuntos sometidos a la consideración elel
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Direet.)r
general de Urbanismo, de confonnídad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
)' Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
el Decreto 63/1008, de 18 de enero, con indicación
de la lesolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilustrísi
mo señor Director general de Urbanismo, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968. d(!
18 de ecuoro, con indiCflCÍón de la resolución recaída en (;ada
caso.

L Elche_~Expediente tramitado por el Ayunfamiento de El
che (Alicante) sobre "Proyecto de prolongación de lu calll~ de
Zumalacárregui y enlacús~, de dicha ciudad.~Fué aprobado.

2. Málaf{a.~Expf'dien1e tramitado por el Ayuntamiento de
Málaga sobre rectificación de alineaciones en la calle de San
Agustín.-Fué aprobado.

3. El Ferrol del Caudillo.~Expedientetramitado por el Ayun.
tamiento de El Ferrol del Caudillo (La Coruña) sobre modi
ficación de la proiongación de la calle de Hubakava, desde
Calvo Sote!o al Cantón de Molins, de aquella cil1dad.~Fué

denegada su aprobación.
4. Orense.-Expediente promovido por el Ayuntamiento de

OrcnsD sobre "Proyecto de ordenación de la zona comprendida
entre la calle de Velázquez. Rio Mino, avenida de acceso a
Puente Ribeiriño y calle de Ervedelo", de aquella ciudad.-Fué
denegada su aprobación.

5. Pamplona.--EApediente promovido por la Caja Municipal
de Ahorros de Pamplona, tramitado por el Ayuntamiento, sobre
nueva dispcsición de la edíticación en el solai- de la manza
na 24 del Polígono Municipal de la 1,~ Zona del III Ensanche,
de aqt:ella ciudad.~Fué aprobado, debiendo entenderse expre
SHmente que el nuevo edificio. tal como ha sido proyectado,
agota la edificabHidad de la parcela de 4.550 metros cuadrados,
propiedad de la Entidlld promotora.

6. Orense.-Expediente promovido por el Ayuntamiento de
Orense sobm ~Carflbio de ordenación de la Zona ErvedeJo,
variante de la carretera de Víllacastín a Vigo», de aquella ciu
dttd.-Fué denegada su apobación.

7. Lérida,-Pbn Pardal de Ordenación de la finca "ereu
del Batlle", de Lérida, promovido por don Ramón Bello Sales
y remitido por la Delegación del Ministerio,-Fué denegada su
aprobación.

8. San Felíu de LlobrcgaL-Plan Parcial de Ordenación del
sector ~Mas Lluhi". en San Fellu de LlobregRt, promovido por

ORDEN de 2 de junio de 1972 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso - administrativo seguido entre
don Carlos José Mosquera Calvete y la Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso lldministrativo numero
18.007/1970, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Carlos José Mosql,lera Calvete, como demandante, y
la Administración General del· Estado, como demandada, cont.ra
r~~olución de este Ministerio de 29 de julio de 1970, sobre cla
SifIcación de hostal-balneario de Arteijo en la categoría de
una estrella, ha recaído sentencia en 5 de mayo de 1972 cuya
parte dispositiva literalmente dice: '

..Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de don Carlos José Mosquera Calvete contra
la Administración ~Ministerio de Información y Turismo----, im
pugnando la Resolución de veintinueve de julio de mil nove
cientos setenta, desestimatoria de la alzada y que confirmó la
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas

_ de fech~ veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,
que cahficó de hostal-balneario de Arteijo como hostal de una
estrella, modalidad termal de temporada, cuyas resoluciones
confirmamos, por estar ajustadas a derecho, sin hacer especial
condena de costas.

;\-sí, f!0!, esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Bo
l~t.ln Oflclal del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla
hva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla e~ sus
propios términos la referida sentencia, publicándose t:!l fallo en
el «BoletílJ. Oficial del Estado,.. .

L<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1972.-P. D" el Subsecretc.rio Femán-

dez-Sampelayo. ' -

11010, Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

anDEN de 7 d~ junio de 1972 por la que se concede
el titulo··licencia de AgerlCia de Viajes del grupo "B"
a "Viajes Patiño, S. L .."., como intermediaria entre
.<Víajes Lepanto, S. A.,., y el públíCQ.

llmos. Sres,; Visto el expediente ínst.ruído a in,:tancia de
d~)ll Antonio ~~rcja Arango, en solicitud de autorizar::ión para
eJerc:er .la achvldad correspondiente a las Agencias de Viajes y
conSIgUIente otorgamIento del oportuno título-licencia del gru
po "B.".. y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 20 de no
viembTe de 1969, se acompafló la documentaClón que previene
el articulo 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial
de 26 ~e febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad
~rofeslO~a.1 que compete a las Agencias de Viajes y en el que
:-6 espeCIfIcan los documentos que habrán de ser presentados
Juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


